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cipio relativo, para resolver cualqu_i~r caso de 
alteración que no sea de los espec1f1cados por 
modo expreso en los artículos I y II. 

Parece inexplicable que la Comisión Interna
cional de Límites, al estudiar el caso de "El Cha
mizal" durante los anos que estuvo sometido á 
su conocimiento, no hubiera declarado, como lo 
hizo respecto de todas las cuestiones que afecta
ban á la formación de las islas ó bancos, que no 
había precepto alguno en la Convención de 12 de 
Noviembre de 1884 que le fuera aplicable. 

Por eso el Agente de los Estados Unidos de 
América pudo decir en su demanda: 

"El caso de ''El Chamizal" no es un caso nue
vo; viene ahora por segunda vez á la Comisión 
Internacional de Límites. 

"La sola y única cuestión que se sometió en la 
primera vez en que se estudió el _caso de "El ~ha
mizal," fué la cuestión de avulsión y corrosión, 
esto es, si el terreno de "El Chamizal" fué forma
do por avulsión ó por corrosión lenta y gradual 
y el depósito del aluvión." 

¿Cuál ha sido la razón de ser del error come
tido por la Comisión de Límites, á que hace refe
rencia el Ag·ente de los Estados Unidos de Amé
rica y por cuya virtud, en efecto, toda la discusión 
del caso versó sobre si los cambios verificados 
por el río y las alteraciones sufridas en _las már
genes habían sido ocasionadas por avulsión ó por 
aluvión? 

ALEGATO 

Sin duda el error nació del texto del artículo 
IV de la_ Convencí?~ de 1 ° de ~Iarzo 1889, que 
estableció la Com1s1ón Internacional de Límites 
e~~ el objeto _de facilitar la ejecución de los prin
c1p1os contenidos en la Convención de 12 de No
viembre de 1884. 

Dice el artículo IV: 
"Cuando, por causas naturales, ocurriere algu

na alteración en el cauce del Río Bravo del Norte 
ó del Río Colorado, en la parte en que esos rfos 
sirven de_ lí?1ite entre los dos países, que afecte 
la línea divisoria, se notificará este hecho por la 
autoridad respectiva de uno y otro lado al Co
misionado respectivo de la Comisión Int;rnacio
nal de Límites, la cual tendrá obligación al recibir 
ese aviso, de transladarse al lugar del cambio ó 
cuestión; examinará personalmente el cambio in
dicado, lo comparará con el cauce que seguía el 
río antes de que este cambio tuviera lugar, según 
aparezca de los planos respectivos, y decidirá si 
se Iza verificado por avulsión ó corrosión, pa
ra los efectos de los artfculos 1 y JI de la Con
vención de doce de 1.Voviembre de mil oclzocien
tos ochenta y cuatro, haciendo las anotaciones 
correspondientes en los planos de la línea divi
soria." 

El error es palpable, claro y manifiesto. El ar
tíc~lo citado se refiere á la avulsión, poniendo en 
o~v1do, al citar los artículos I y II de la Conven
etón de 12 de Noviembre de 1884, que en ellos no 
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se había mencionado esa palabra; y más toda• 
vía, que en ellos no se había hecho referencia_ al
guna á lo que jurídicamente se llama avulsión. 

El artículo IV de la Convención de 1 ° de Mar
zo de 1889 ha desconocido el concepto jurídico 
respecto á la naturaleza de los cambios ó altera
ciones que puedan sufrir en su curso ó en sus 
márgenes los ríos, como lo había ~esconocido 
antes la Convención de 12 de Noviembre de 

1884. 
Si en el artículo IV de la Convención de 1 ° de 

Marzo de 1889, al decir que la Comisión Interna
cional de Límites habría de decidir si los cambios 
se habían verificado por corrosión ó avulsión, se 
hubiera omitido la referencia á los artículos I Y 
II de la Convención de 12 de Noviembre de 1&'34, 
hubiera establecido un derecho nuevo y contra· 
rio al contenido en dicha Convención; pero lavo
luntad soberana de las partes contratantes hubiera 
hecho aplicable ese precepto para los casos á que 
el citado artículo IV se refiere; pero como al or· 
denar que habría de decidirse si los cambio~ se 
habían verificado por avulsión ó por aluvión, 
agrega que esa decisión debe dictarse para ~os 
efectos de los artículos I y JI de la Co~ivenc~ón 
de 12 de Noviembre de 1884, hace impostble 
la aplicación del precepto, porque no se ha he
cho mención de él en la Convención de 1884. 

Examinados los artículos I y II de la Conven· 
ción de 12 de Noviembre de 188-+ en un sentido 
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general, como acabamos de hacerlo á la luz de 
]os principios que rigen la materia y que han si
do consagrados desde la Legislación Romana 
hasta la legislación vigente en todos los pueblos 
cultos, analicemos ahora por modo especial cuá
les son entre todos los cambios que pueden ocu
rrir en su curso ó en sus riberas, aquellos á que 
se han referido los citados artículos de dicha Con
vención. 

El primer caso que el artículo I de la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1884 considera, es el 
del aluvión que hemos llamado lento y gradual. 
El segundo que no discutimos por ahora es el del 
cambio de lecho del río. 

¿Cómo ha definido los casos de aluvión la Con
vención de 12 de Noviembre de 1884? 

Haciendo una definición del texto del artículo 
I, podemos decir: 

"Constituyen el aluvión las alteraciones que se 
efectúan por cambios nafurales como la corro
sión lenta y gradual y el depósito del aluvión." 

Debemos hacer notar desde luego, que la Con
vención de 12 de Noviembre de 1884 ha querido 
precisar la doble acción de las aguas sobre las 
márgenes de los ríos, que es lo que á su juicio 
constituye el aluvión: primero, la corrosión lenta 
Y gradual de una ribera y luego el depósito del 
aluvión en la otra. 

No puede negarse que éste es el concepto que 
la Convención ha querido expresar, porque la 
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palabra corrosión indica la acción destructora 
ejercida por la corriente sobre la margen de los 
ríos; y el depósito del aluvión, aquella labor im
perceptible que se verifica debajo de las aguas, 
cuando las tierras que ellas llevan en suspensión 
se depositan ya en el cauce ó ya en la margen. 

Así lo entendió el Comisionado de los Estados 
Unidos en la Comisión Internacional de Límites 
cuando en la sesión celebrada en El Paso, Texas, 
en Noviembre 6 de 1895 dijo: 

"Toda la cuestión sometida el la Comisión se 
reduce á saber si el río cambió su curso por co
rrosión gradual de la ribera mexicana y depósi
tos de aluvión sobre la ribera de los Estados Uni
dos como los describe el artículo l O del Tratado 
de 1884." 

Importa, no obstante, para el rigor ele nuestro 
análisis determinar la significación de los dos ad
jetivos que califican la corrosión llevada á cabo 
por las aguas, lenta y gradual. . 

Los expresados adjetivos fueron tomados sm 
duda alguna de los dos proyectos presentados por 
el Ministro de México en \Vashington, Sr. Igna
cio Mariscal, en 25 de Marzo y 2 de Diciembre de 
1875. En el articulo I de cada uno de los dos pro
yectos, se dice: ''con tal que la alteración se efec-
túe gradual y lentamente." · . 

Los adjetivos "lento" y "gradual" han sido 
empleados como sustitutos de aquellos que fue
ron empleados y son usados tcdavfa, ya por la 
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Legislación Romana, ora por la Española ó ya 
por la Francesa, la Inglesa y la Americana. 

Las leyes romanas empleaban el adjetivo "la
lens" y el adverbio ''paulatim/' la ley de Parti
das usó de la expresión "poco d poco/' la Legis
lación Francesa ha hablado de los "acrecenta
mientos que se forman sucesiva é impercepti
blemente" y las Inglesas y Americanas sostienen 
que los aumentos se hacen ''by degrees," "little 
by little," "slowly" "gradual/y," é "impercep
tibly." 

El concepto jurídico que ha querido expresar
se, es que la acción de las aguas debe verificarse 
~e una manera lenta, sucesiva latente, impercep
tible, esto es, que no sea visible para los ojos, y 
en tal forma y manera, que no pueda determinar
se ó precisarse la acción que se lleva á cabo en 
determinado momento de tiempo. 

Los jurisconsultos romanos han fijado con su 
lenguaje figurado y expresivo el concepto funda
mental del aluvión y ellos son los que pueden ha
cemos entender mejor que nadie, el significado 
Y alcance que debe atribuirse á los adjetivos con 
que se ha calificado la acción corrosiva de las 
aguas sobre las márgenes de los ríos. 

El jurisconsalto Gayo en sus Institutas, dió un 
concepto nuevo respecto del aluvión. En su co
~entario II "de Rerum divisione," párrafo 70, 
dtce: 

11Sed et id, quod per alluvionem novis adjicitur, 
2 97 
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eodem jure nostrum fit, per alluvionem autemita 
videtur adjici, quod ita paulatim flumen agro nos
tro adjicit, ut aestimare non possimus quantum 
quoquo momento temporis adjiciatur; hoc est, 
quocl vulgo dicitur, per alluvionem id adjici vi
cleri, quod ita paulatim adjicitur, ut oculos nostros 
falla t." M. L. Demenget. Les Jnstitutes de Gaius, 
p. 164. 

"Pero lo que además se nos agrega por alu-
vión llega á ser nuestro por el mismo derecho; se 
dice además que se agrega por aluvión lo que un 
río af'lade á nuestro terreno tan paulatinamente, 
que no podemos estimar cuánto se agrega en 
cada momento de tiempo; esto es, se dice vul
garmente, que se agrega por aluvión lo que se 
anade tan paulatinamente, que se enganan nues-
tros ojos." 

El carácter dominante del aluvión es formarse 
imperceptiblemente, "tacité innuit" y como lodi· 
jo Azón citado por Bartolo en su Glosa: . 

"Si tota die figas intuitum, imbecillitas v1sus 
tan subtilia incrementa perpendere non potest, ut 
in cucurbita ostendi potest unde dicitur latens in· 
crementum.'' (Consilia, Quaestiones et Tracia· 
tus Bartoli a Saxoferrato, p. 134.) 

"Si durante todo el día fijas tu vista, la debili· 
dad de tu mirada no puede precisar un aumento 
tan sutil como el que puede verse en una cala· 
baza, por lo cual se dice que el incremento es la· 
tente." 

ALEGATO 

Bartolo, en su Tratado de Fluminibus seu 
Tyberiadis, ed. de Lyon, 1581, p. 134, dijo, com
parando elcrecimientodel aluvión al desarrollo del 
cuerpo de los niños: 

''Quod sit alluvio per testes non poteri probari. 
Dico autem ut bene potest videri quod flumen ad
dit, sed non quantum quoquo momento, sicut in 
puero excrecenti videmus." 

"Lo que sea aluvión no puede ser probado por 
testigos. Digo que puede verse lo que acrecienta 
el río, pern no lo que va af1adiendo en cada ins
tante, de igual modo que notamos el crecimiento 
de un nif1o." 

Baldo,enelTomoIII, título"Divisionererum et 
qualite," página 49, dice: "Sed quo potest probari 
incrementum latens? Sicut potest probari quod 
c~~urbita_ fi~ maior hodie quam nudiustertius qª 
V1d1. Et sic m cucurbita apparet p. hoc e. ex vir
tute coelesti: ita in alluvione .... " 

"¿Pero cómo puede probarse el incremento la
tente? Así como puede probarse que una calaba
za es mayor hoy que hace dos días que la vi. Y 
así como en la calabaza aparece, por este ejem
plo, que su crecimiento se debe á virtud celeste 
así acontece en el aluvión .... '' 

Como se ve, el concepto jurídico ha querido ex
presar ~a idea contraria al vis flu:minis ó lo que 
es lo mismo, ha querido excluir toda idea de vio
lencia, todo aquello que la vista puede apreciar, 
todo aquello que puede verificarse en determina-
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do espacio de tiempo, de manera rápida y sú
bita. 

Sin embargo, importa llamar muy seriamente 
la atención acerca de una diferencia radical que 
existe entre los principios tal como han sido éx
presados por la Legislación Romana y por las le
gislaciones modernas, y los términos empleados 
para definir el aluvión en la Convención de 12de 
Noviembre de 1884. 

La Legislación Romana ha considerado que 
los depósitos verificados por el aluvión son los 
que deben ser latentes. "incrementum latens;" 
que el depósito de los sedimientos que las aguas 
llevan es el que se verifica paulatina é impercep
tiblemente, ''ut oculosnostrosfallat," comodijo 
Gayo;'' ut bene potest videri quod {lumen addit, 
sed non quantum quoquo mornento," como dijo 
Bartolo; ó como dice la ley francesa: ' 1los acre
centamientos que se forman sucesiva é impercep
tiblemente;" mientras que la Convención de 12 de 
Noviembre de 1884 ha considerado que lo quede
be verificarse de una manera lenta y gradual no 
es el depósito de aluvión sino la corrosión de 
la ribera de los rfos. 

Al igual de la Legislación Romana, los juris 
consultes ingleses y las sentencias de la Suprema 
Corte de los Estados Unidos de América, han pre
conizado el mismo concepto del aluvión Y hall 

· · "l t 11 11 dual " ''la-empleado los ad1ettvos en o, gra , 
tente" é 11imperceptible" aplicándolos al terreno 
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que gana la orilla donde se verifican los depósi
tos de aluvión. . 

En la sentencia de la Suprema Corte de los Es
tados Unidos de América en la cual el Ron. Jus
tice Blatchford dió la opinión de la Corte en el 
caso de Jefferis v. East Ornaba Land, Co. se dice: 

"La ~is_ma regla fué introducida en la juris
prudencia mglesa. Bracton dice: (Lib. II. Cap. 2) 
"Aluvión es un incremento latente y se dice que 
"se agrega por aluvión lo que se anade por gra
"dos de tal manera que no puede notarse en qué 
"momento de tiempo se anade; porque aun cuan
"do se fije la vista en él por todo un día, la debili
"dad de la mirada no puede apreciar incrementos 
"tan sutiles, como acontece en el caso de una ca
"labaza y otros semejantes." Blackstone dice: (2 
Com. 262) "Y respecto de las tierras que se ga
':nanal mar,y_a sea por "aluvión," por el arrastre 
de arena y tierra que habrán de convertirse en 

"terra-finna, ó por "alejamiento de la ribera" 
" 1 

11
com~ acontece cuando el mar retrocede y baja 

,.del mvel normal del agua, se dice en estos casos, 
de acuerdo con la ley, que si esta ganancia de te-

1'rreno se verifica poco á poco porpequeflos é im
:~ercept~bles grados, corresponderá al propieta-
nodela tierra adyacente, porque de miniJnisnon 

"cural lex, y porque además perdiendo terreno 
:estos pro~ietarios con frecuencia, á causa de que 
/1 mar se mtroduce en sus tierras, ó los obliga á 
procurar mantenerlo fuera de sus posesiones, es-
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"ta ganancia posible es, en consecuencia, una com
"pensación recíproca por tales obligaciones 6 pér-
"didas." 

Y más adelante: 
'' La doctrina de los casos ingleses es: que la 

accesión es un aumento á las tierras contiguas 
al agua y el cual se forma tan paulatinamente 
que su progreso no puede notarse y no admite, 
en consecuencia, el ser visto; para que haya ac
cesión su formación debe ser tal que no se distin
ga por comparación en dos diversos espacios de 
tiempo." U. S. Supreme Court Reports.-131-

134. 
Antes en el caso St. Clair v. Lovingston, se ha• 

bfa dicho: 
"A juicio de los tratadistas, el "aluvión" puede 

definirse como un aumento á la ribera formado 
gradual é imperceptiblemente por el agua, en 
el terreno contiguo." U. S. Supreme Court Re-
ports-90-93. 

Este concepto de la Convención de 12 de No-
viembre de 1884 es de tal manera claro en ella Y 
de tal modo contrario á lo establecido por la Le
gislación Romana, que es necesario precisarlo á 
ries<YO de que pequemos por nimios. 

E~ efecto, la Convención de 12 de Noviembre 
de 188-+, dice: "con tal que dichas alteraciones se 
efectúen por causas naturales, como la coRRO
SIÓN LE~TA y GRADUAL y el depósito del alu• 

\'ión.11 
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No ha querido la Convención de 1~ de Noviem
bre de 1884 considerar que el incremento que for
ma el depósito del aluvión es el que debe llevarse 
á cabo de una manera lenta y g-radual; no ha que 
rido expresar que ese depósito es el que debe Ye
rificarse imperceptiblemente, fuera del alcance 
de nuestros ojos, y ha hufdo de las palabras usa
das en todos los Códigos modernos, que al ha
blar de los acrecentamientos que sufren las ri
beras, definen el aluvión haciendo constar que 
esos acrecentamientos son los que deben veri
ficarse sucesiva é imperceptiblemente. 

La Convención de 12 de Noviembre de 188-+ ha 
califica.lo con todos esos adjetivos y adverbios y 
con toJas esas connotac.iones, que debían ser apli
cables al de pósito del aluvión, á la corrosi6n que 
la corriente de los rfos produce en las márge
nes; y esto ha venido á limitar de tal manera el 
concepto del aluvión, que él no puede y no debe 
ser aplicado más que á aquellos casos de aluvión, 
raros por cierto, en que la acción destructora de 
las aguas sobre una de las márgenes se verifica 
de una manera insensible, sucesiva y lenta, mer
ced al transcurso de los ai'los y de los siglos. 

E~ efecto, en todos aquellos casos en que la co
rrosión de las riberas no se lleva á cabo lenta y 
gradualmente, sino por medio de la violencia, des
truyendo en pocas horas grandes extensiones de 
terreno, como acontece cuando la creciente rápi
da de los ríos tiene lugar, no es ni puede ser apli-
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cable al artículo I de la Convención de 12 de Ne,. 
viembre de 1884, porque un concepto excluye al 
otro de un modo absoluto y completo. 

La mejor manera de calificar la Convención de 
12 de Noviembre de 1884, es aplicará sus precep, 
tos lo que respecto del Código Civil francés dijo 
el distinguido jurisconsulto Mr. M. Chardon en su 
''Traité du. Droit d'Alluvion,11 Op. cit. pp. 33 
y 34: 

"De todas estas observaciones es necesario con-
cluir que el sistema adoptado por el Código es in
completo, y que su insuficiencia lo pone en opo
sición con los principios fundamentales del dere
cho de propiedad, así como con los de la equidad 
natural. 

"Es incompleto, puesto 'que preve los casos ra· 
ros y extraordinarios y no ha resuelto nada sobre 
el que es más frecuente y más desastroso. El alu
vión que define es raro y siempre poco importalt
te; el de un río que de repente cambia su curso y 
va á abrirse un nuevo lecho, es todavía más raro; 
pero el que todos los inviernos y en cada tempes, 
tad durante el estío se opera en todos los cursos 
de agua, esa irrupción súbita que á cada desbor· 
damiento arroja la corriente sobre uno de los bor· 
dos retirándose del otro, y que en pocos anos cam. 
bia por completo el lecho de un gran número, ese 
caso no está explícitamente previsto." 

En efecto, si la Convención de 12 de Noviem
bre de 1884 se ha referido únicamente á aqu 
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alteraciones que se efectúan cuando la corrosión 
d~ las riberas es lenta y gradual no ha compren
dido otros casos, aun cuando éstos pudieran re
putarse por algunas legislaciones como aluvio
nes, como aquellos en que la corrosión ha sido sú
bita: violenta y llevada á cabo en el breve período 
de tiempo que abraza la creciente anormal ó nor
mal de un río. Y decimos que aun cuando con
forme á la legislación de algunos países, como 
por ejemplo la de Francia, pudieran considerarse 
como alu\·iones, desde el punto de vista legal, 
aquellos casos en que la corrosión de las márge
nes de un río se verifica de una manera violenta 
si no hay alguna fracción de terreno reconocibl~ 
que pase _de un lado á otro, éstos no podrían ja
más considerarse tales de acuerdo con la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1884; porque la Con
vención ha precisado de tal manera el caso único 
á que se refiere, que no sería posible ampliar
¡~ á todos los que no estén comprendidos en ella. 
Siempre que ~a corrosión en vez de ser lenta y 
gradual sea violenta y durante períodos de dura
ción variable, no podrá decirse que el caso esté 
previsto por los términos ele la Convención y que 
él puede resolverse de conformidad con lo esta
blecido en el artículo I. 

Si como lo hemos demostrado anteriormente 
los casos de ayulsión vis fluminis, y los de la for~ 
mación de islas no están enumerados en la Con
vención de 12 de Noviembre de 1884, podemos 
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también decir que tampoco est~1 comprendido, 
sea cual fuere el concepto jurídico que h~biere 
de merecer, aquel caso en que la destrucción de 
las riberas se verifique por corrosión violenta y 

súbita. 
Si comparamos el texto de la Convención de 12 

de Noviembre de 188..\., con el de los proyectos 
pres~ntados al Departa~ento de ~stado por el 
del Sr. D. Ignacio Manscal en 25 de Marzo y 

2 de Diciembre de 1875, as{ como con los concep
tos expresados por los tratadistas de Derecho In
ternacional, comprenderemos que se ha apaitado 
de la forma y manera en que el aluvión había 
sido explicado y que precisamente excluye _to
dos los casos no comprendidos en su redacetón 
por demás estrecha, aunque como ninguna, pre-

cisa. 
El artículo I de los citados proyectos del seftor 

Mariscal decía: . 
"La línea divisoria será siempre la que preVte-

ne dicho Tratado, á pesar de cualquiera altera• 
ción en las riberas y aun en el curso de los nos i 
que se alude, con tal de que la alteración se efec
túe gradual y lentamente por obra natural del alu-

vión." . 
El anterior artículo es de una claridad n~table 

y su lectura demuestra que lejos de ref enrse i 
que la corrosión se efectuara gra~ual y lentamen
te, era la alteración que en las nberas podía lle 
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varse á cabo, la que habría de efectuarse por obra 
del depósito del aluvión. La idea que el artículo 
quiso poner de relieve es que la alteración que por 
obra natural del aluvión haya de tener lugar, ha
brá de efectuarse gradual y lentamente. 

Fué muy feliz la manera de expresar la idea 
en el artículo que analizamos, haciendo uso de 
las palab:as ''por obra natural del aluvión," por
que relacionadas ellas con la alteración de las ri
beras, se explica entonces que dicha alteración 
se efectúe gradual y lentamente ó, como lo hu
biera dicho el Código Francés, "sucesiva é imper
ceptiblemente." 

Los tratadistas de Derecho Internacional han 
definido el aluvión de la misma manera que los 
proyectos del Sr. Mariscal, inspirándose en las le
yes romanas, en las cuales, como ya lo hemos 
de~ostrado, los adjetivos y adverbios que carac
tenzan su acción, califican el acrecentamiento 
~ue se lleva á cabo por virtud del depósito <le las 
tierras que las aguas llevan en suspensión. 

El Barón de Puffendorf,le Droit de la Arature 
e~ des Gens, trad. de Jean Barbeyrac tom. I pá
gma 544 (edit. Amsterdam 1712), dice: Los juris
c~nsultos antiguos y modernos tratan con exten
sión de los aluviones, ó de esos acrecentamien
tos insensibles por los cuales un río retirándose 
ó ~ambiando de curso agrega alguna cosa á sus 
onllas. Pero la mayor parte de sus decisiones es
tán más bien fundadas sobre las leyes positiva~ 
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de cada pueblo que sobre los principios invaria
bles sacados del Derecho Natural. 

E. de Vattel, en su Derec/10 de Cent es (E<l. es
pai"lola, París 1836, tomo II, pp. 114 y 1~5), dice: 

''Si el territorio confinante con un río limítrofe, 

110 tiene otros límites que los del mismo rto, se 
cuenta en el número de los territorios de límites 
naturales ó indeterminados (territoria arcifinia), 
y goza del derecho de aluvión: es decir, que los 
terreros que pueden formarse poco á poco por el 
curso del río, y los aumentos insensibles que acre
cientan aquel territorio, siguen la condició~ de 
éste y pertenecen al mismo duei\o: porqu:. s1 yo 
me apodero de un terreno declarando que ftJO por 
límites el río que le bafia, ó si me le han dado con 
esta condición, adquiero por esto mismo anti~
padamente el derecho de aluvión, y por const• 
guiente, puedo apropiarme yo solo to~o lo que 
la corriente de las aguas afiada insensiblemente 

. ,, 
á m1 terreno. . 

La cita anterior hace ver que las expres1on~ 
''poco á poco" y el adjetivo 1'insensibles

11 
se refie

ren á los terreros que se forman y á los aumen· 
tos que acrecientan los linderos de una de las na· 
ciones limítrofes. 

D. Antonio Riquelme, en su Derecho Interna-
cional, tomo I, p. 83, dice: . , . 

"Pero cuando el cambio no es total, stno um-
camente progresivo, esto es, cuando el río no 
abandona un Estado, sino que tan sólo gradual· 
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mente cambia su curso por accesión, continúa 
entonces siendo la línea divisoria; y el aumento 
de territorio que un país gana á expensas del otro, 
debe considerarse por éste como una nueva ad
quisición de propiedad." 

El adverbio "gradualmente" califica el cambio 
de curso de un río como consecuencia de la ac
cesión, esto es, del depósito gradual del aluvión. 

Constantino G. Vernesco, en su obra Des 
F/euves en Droit International, ed. de 1888, pá
gina 76, dice: 

''El aluvión, es pues, un acrecentmniento len
toé insensible, que viene á aumentar poco á po
co el fundo limítrofe de un río." 

Según las palabras de Vernesco, es el acrecen
tamiento lento, latente é insensible de una de las 
márgenes de un río, lo que caracteriza el aluvión. 

Hatiamos interminables las citas, si quisiéra
mos pasar en revista á todos los autores antiguos 
Y modernos de Derecho Internacional; pero po
demos asegurar que el concepto jurídico del alu
v~ón es en todos ellos de tal manera preciso, que 
nmguno ha compartido la opinión que informó la 
Convención de 12 de Noviembre de 1884. 

iCuál ha sido, pues, el origen de esa redacción 
desusada en las leyes romanas, en las espailolas, 
en las francesas y otras que en ellas se han ins
pirado, y que hubiera servido para expresar el 
concepto que contiene el artículo I de la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1884? 



•EL CIIAMIZALt 

Creemos nosotros haber encontrado el texto 
que sirvió ó que debe haberse tenido á la vista 
para redactar la citada Convención, y él no es 
otro que la célebre opinión dada por el Hon. Ca
leb Cushing, Procurador General de los Estados 
Unidos, en 11 de Noviembre de 1856, cuyos tér
minos no fueron bien comprendidos ó cuyo sen
tido no fué bastante bien penetrado. 

El Hon. Caleb Cushing, inspirándose quizá en 
las doctrinas del jurisconsulto Vinnio y en las 
Partidas de Don Alfonso el Sabio, ha explicado 
el aluvión en la forma en que se le define en la 
Convención de 12 de Noviembre de 1884, toman
do en cuenta la acción destructora ó corrosiva 
de una margen y la accesión ó el depósito del 

aluvión en la otra. 
Mr. Caleb Cushing, dijo: 
"Bajo tales condiciones, á pesar de cualesquie

ra cambios que ocurran en ambas m,\rgenes de 
un río, por accesión en la una y diminución (de
gradation) en la otra, esto es, ~or la gradual ~ 
como si fuera insensible accesión ó desprendí· 
miento (abstraction) de meras partículas, el rfo, 
como corre, continúa siendo el Hmite." 

1 

La doctrina de Vinnio (Sup. Instit. Lib. II, Tlt. 
1 Nº 20) se encuentra en las siguientes palabras: 

"Cum ita paulatim et obscuré praedio nostro 
adjicitur ut sensi percipi non possit, quantum quo-

-
t Oem. Gob. Am. Aou. p. 561. 
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quo temporis momento alterius praedio detra
hatur et adjiciatur nostro." 

"Lo que también paulatina y obscura111enle 
se agrega á nuestro predio, de manera que no 
pueden percibir nuestros sentidos lo que en cada 
momento de tiempo se desprende del predio de 
otro y se agrega al nuestro." 

Las citas anteriores hacen ver la doble acción 
producida por las aguas del rfo, una, la accesión 
ósea el depósito del aluvión en una ribera: otra, 
la corrosión ó destrucción de la ribera opuesta. 
Pero como se puede notar, los dos adjetivos 
"gradual" é ''insensible," en ia opinión de 1\Ir. 
Cushing y los adverbios ''Pau.latim" y 11obscu
ré1' en la de Vinnio, califican al depósito del alu
vión y no á la corrosión de la ribera. 

El error cometido al estudiar y adaptar el tex
to de la opinión del Hon. Caleb Cushing salta á 
la vista¡ porque si él es tal vez uno de los pocos 
jurisconsultos que hayan explicado el aluvión en 
esa forma, él no se aparta de los principios de la 
Legislación Romana¡ y por eso al hablar de lo 
que debe ser la acción gradual é insensible de las 
aguas, se refüió, copiando á Vinnio, al depósito 
del aluvión y no á la corrosión de las márgenes. 

Todo el estudio anterior produce como necesa
rio efecto, demostrar que el texto de la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1884 resultó alrevesa
do; Y que como él es el único que puede constituir 
una obligación para los Gobiernos de los Estados 
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